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GACETA MUNICIPAL 

H.  Ayuntamiento  de  Ayapango 

 

Año: 2022            Volumen: 04                                viernes 08 de abril 2022   

 

Periódico Oficial del Gobierno Municipal 

Ayapango, Estado de México. 

 

C. RENE MARTÍN VELÁZQUEZ SORIANO 

Presidente Municipal Constitucional 

 

 

CONTENIDO: 

Acuerdo No. 064 Autorización a la Directora de Finanzas y Tesorería para Certificar y 

expedir Copias Certificadas de los documentos bajo su resguardo, así como la documentación 

presentada ante el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México. 

Acuerdo No. 065 Se tenga por Aprobada la habilitación de los días 11, 12, 13, 14, 15 y 16 de 

abril 2022, correspondiente al Período Vacacional de Semana Santa, para la programación, 

ejecución y conclusión de los procedimientos administrativos de adquisición de bienes y/o de 

contratación de servicios por la Directora de Finanzas y Tesorería. 

Acuerdo No. 066 Se tenga por entregados los Reportes Trimestrales de Actividades de los 

Integrantes del Cuerpo Edilicio correspondientes al Primer Trimestre del 2022. 

Acuerdo No. 067 Se tenga por aprobada la habilitación de los días 11, 12, 13, 14, 15 y 16 del 

mes de abril, que corresponde al periodo vacacional de Semana Santa, para los procedimientos 

administrativos de contratación y pagos de obra, a cargo la dirección de Obras Públicas y 

Servicios. 
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Acuerdo No. 068 Se aprueba la entrega por parte de la Secretaría del H. Ayuntamiento de los 

Reportes de Acuerdos Trimestrales generados en el mes de enero, febrero y marzo del 

presente año.  

Acuerdo No. 069 Aprobación del Programa Anual de Evaluación 2022 (PAE) presentado por la 

Directora de la UIPPE. 

Acuerdo No. 070 Aprobación de la Estructura Programática Presupuestal 2022, del Fondo de 

Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP 2022) del 

Municipio de Ayapango. 

Acuerdo No. 071 Aprobación de los Estímulos Fiscales Aplicables, en el Programa de IMEVIS 

de los Predios a Regularizar en la Colonia Tetepetla, para aquellos que cuentan con su Título de 

Propiedad por el RAN y certificados de IFREMM. 

Acuerdo No. 072 Aprobación de la Actualización de la Tabla del Recurso del Fondo para la 

Infraestructura Social Municipal de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

(FISM 2022) 

Acuerdo No. 073 Aprobación de la Propuesta de Cabildo Abierto en la Delegación de Mihuacan, 

para el próximo 13 de mayo del 2022 a las 16:00hrs. 

Acuerdo No. 074 Aprobación de la Propuesta para llevar a cabo la Cuarta Sesión de Cabildo 

Abierto, a celebrarse el 10 de Junio del 2022 en punto de las 16:00hrs en las instalaciones de 

la Delegación de Poxtla. 
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DIRECTORIO 

INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO AYAPANGO 

 

 

RENÉ MARTÍN VELÁZQUEZ SORIANO 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

 
 

LORENA CRUZ ROSAS 
SINDICO MUNICIPAL 

 
 
MARCO ANTONIO FLORES MÁRQUEZ                       MARÍA   CIELOS TENORIO 
              PRIMER REGIDOR                                                SEGUNDO REGIDOR  
 
 
RAYMUNDO RAMÍREZ SÁNCHEZ                             EVELIN SANDOVAL RAMOS 
             TERCER REGIDOR                                                  CUARTO REGIDOR 
 
 
GABRIEL RAMÍREZ SÁNCHEZ                             ILSE FABIOLA MEDINA REYES   
     QUINTO REGIDOR                                              SEXTO REGIDOR       

 

BANESA RAMÍREZ MORENO 
      SÉPTIMO REGIDOR   
  

 

SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 
  
                                           ________________________ 

C. ANGÉLICA SILVA GARCÍA 
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H. AYUNTAMIENTO DE AYAPANGO 

 

C. RENÉ MARTÍN VELÁZQUEZ SORIANO 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE AYAPANGO  

ESTADO DE MÉXICO. 

 

 

En uso de las facultades que me confieren los artículos 128 

fracción III de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; artículo 48 fracciones II y III de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México, a todos los 

habitantes del municipio hago saber: Que el Ayuntamiento 

Constitucional de Ayapango, en cumplimiento con los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; artículos 123 y 124 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México; y artículos 27, 31 fracción I, 164 y 165 de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México, expide los 

siguientes: 

 

ACUERDOS DE CABILDO A TRAVÉS DE LA GACETA MUNICIPAL 
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La que suscribe C. Angélica Silva García, Secretario del H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 

México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 

vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - -C E R T I F I C A -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --- - - -   

Que en el Año No. 1 de la Administración 2022-2024 en el libro de  Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la DECIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA de Cabildo, celebrada el 08 

de Abril de  2022,  en donde  en el punto número Sexto del orden del día  los integrantes de 

Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien aprobar por  

UNANIMIDAD DE VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de Cabildo que a la 

letra dice- - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

ACUERDO MUNICIPAL NUMERO 064 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus 
atribuciones dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estado Unidos 
Mexicanos, 115 y 128 de la Constitución Política del  Estado Libre y Soberano de México, artículo 
95 fracción XVIII de la Ley Orgánica Municipal Tienen a bien aprobar por UNANIMIDAD de 
votos, el Acuerdo Municipal Numero 064 quedando como sigue:   

Único.- Se autorice a la Directora de Finanzas y Tesorería para Certificar y expedir copias 

certificadas de los documentos bajo su resguardo, así como la documentación presentada 

ante el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México. 
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Disposiciones Transitorias 

 

Primera. - El presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda. - Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 

presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique y se cumpla. 

El Ciudadano Presidente Municipal en uso de su voz declara “De conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 128 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México; y 48, 
fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la 
Gaceta Municipal”.  

Agotado el punto  

 

Publicado  En el Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán, Estado de México------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- La Secretaria  del H. ayuntamiento de Ayapango.- ANGÉLICA SILVA GARCÍA.  
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La que suscribe C. Angélica Silva García, Secretario del H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 

México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 

vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-  - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - -- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -C E R T I F I C A -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Que en el Año No. 1 de la Administración 2022-2024 en el libro de  Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la DECIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA de Cabildo, celebrada el 

Ocho de abril de  2022,  en donde  en el punto número Séptimo del orden del día  los integrantes 

de Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien aprobar por  

UNANIMIDAD DE VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de Cabildo que a la 

letra dice- - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

ACUERDO MUNICIPAL NUMERO 065 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus 
atribuciones dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estado Unidos 
Mexicanos, 112 al 128 de la Constitución Política del  Estado Libre y Soberano de México; artículo 
4 fracción V de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y sus Municipios, tiene a bien 
aprobar por UNANIMIDAD, el Acuerdo Municipal Numero 065, quedando como sigue: 

Único.-  Se tenga por Aprobada la habilitación de los días 11, 12, 13, 14, 15 y 16 de abril 2022, 

correspondiente al Período Vacacional de Semana Santa, para la programación, ejecución y 
conclusión de los procedimientos administrativos de adquisición de bienes y/o de contratación de 
servicios por la Directora de Finanzas y Tesorería.  

LUNES 11 De Abril Del 2022 

MARTES 12 De Abril Del 2022 

MIÉRCOLES 13 De Abril Del 2022 

JUEVES 14 De Abril Del 2022 

VIERNES 15 De Abril Del 2022 

SÁBADO  16 De Abril Del 2022 

 
Disposiciones Transitorias 

 
 
Primera.- El presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 
 
Segunda.- Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 
presente. 
 
El Ciudadano Presidente Municipal en uso de su voz declara “De conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 128 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México; y 48, 
fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la 
Gaceta Municipal”.  

Agotado el punto  

 

Publicado  En el Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán, Estado de México------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- La Secretaria  del 

H. ayuntamiento de Ayapango.- ANGÉLICA SILVA GARCÍA.  
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La que suscribe C. Angélica Silva García, Secretario del H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 

México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 

vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-  - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - -- - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -C E R T I F I C A -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Que en el Año No. 1 de la Administración 2022-2024 en el libro de  Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la DECIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA de Cabildo, celebrada el 

Ocho de Abril de  2022,  en donde  en el punto número Octavo del orden del día  los integrantes de 

Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien aprobar por  

UNANIMIDAD DE VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de Cabildo que a la 

letra dice- - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

ACUERDO MUNICIPAL NUMERO 066 

 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus 
atribuciones dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estado Unidos 
Mexicanos, 112 y 128 de la Constitución Política del  Estado Libre y Soberano de México; artículo 
48 de la Ley Orgánica Municipal, tiene a bien aprobar por UNANIMIDAD, el Acuerdo Municipal 
Numero 066, quedando como sigue: 

Único.- Se tenga por entregados los Reportes Trimestrales de Actividades de los Integrantes 

del Cuerpo Edilicio correspondientes al primer trimestre del 2022. 
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Disposiciones transitorias 

 

Primera. - el presente acuerdo entra vigor al momento de su aprobación. 

Segunda. -Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 

presente. 

Tercera. - Las comisiones habrán de instalarse en los siguientes 30 días, a convocatoria de su 

Presidente, en los términos previstos por la Ley Orgánica Municipal. 

 

El Ciudadano Presidente Municipal en uso de su voz declara “De conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 128 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México; y 48, 
fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la 
Gaceta Municipal”.  

 

Agotado el punto.  

Publicado En el Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán, Estado de México ------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- La Secretaria  
del H. ayuntamiento de Ayapango.- ANGÉLICA SILVA GARCÍA.  
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La que suscribe C. Angélica Silva García, Secretario del H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 
México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 
vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
-  - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C E R T I F I C A -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Que en el Año No. 1 de la Administración 2022-2024 en el libro de  Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la DECIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA de Cabildo, celebrada el 

Ocho de Abril de  2022,  en donde  en el punto número Noveno del orden del día  los integrantes 

de Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien aprobar por  

UNANIMIDAD DE VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de Cabildo que a la 

letra dice- - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

ACUERDO MUNICIPAL NUMERO 067 

 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus 
atribuciones dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estado Unidos 
Mexicanos, 112 al 128 de la Constitución Política del  Estado Libre y Soberano de México; artículo 
4 fracción V de la Ley de Contratación Pública del estado de México y sus Municipios, tiene a bien 
aprobar por UNANIMIDAD, el Acuerdo Municipal Numero 067, quedando como sigue: 

Único.- Se tenga por aprobada la habilitación de los días 11, 12, 13, 14, 15 y 16 del mes de 
abril, que corresponde al periodo vacacional de Semana Santa, para los procedimientos 
administrativos de contratación y pagos de obra, a cargo la dirección de Obras Públicas y 
Servicios. 

LUNES 11 De Abril Del 2022 

MARTES 12 De Abril Del 2022 

MIÉRCOLES 13 De Abril Del 2022 

JUEVES 14 De Abril Del 2022 

VIERNES 15 De Abril Del 2022 

SÁBADO  16 De Abril Del 2022 

Disposiciones Transitorias 

 

Primera. - El presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda. - Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 

presente. 

Tercera. - Publíquese este acuerdo en la Gaceta Municipal. 

El Ciudadano Presidente Municipal en uso de su voz declara “De conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 128 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México; y 48, 
fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la 
Gaceta Municipal”.  

Agotado el punto  

Publicado  En el Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán, Estado de México------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- La Secretaria  del H. ayuntamiento de Ayapango.- ANGÉLICA SILVA GARCÍA. 
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La que suscribe C. Angélica Silva García, Secretario del H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 

México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 

vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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Que en el Año No. 1 de la Administración 2022-2024 en el libro de  Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la DECIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA  de Cabildo, celebrada el 

Ocho De Abril de  2022, en donde en el punto número Decimo del orden del día  los integrantes de 

Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien aprobar por  

UNANIMIDAD DE VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de Cabildo que a la 

letra dice- - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

ACUERDO MUNICIPAL NUMERO 068 

 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus 
atribuciones dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estado Unidos 
Mexicanos, 112 al 128 de la Constitución Política del  Estado Libre y Soberano de México; artículo 
48 de la Ley Orgánica Municipal, tiene a bien aprobar por UNANIMIDAD, el Acuerdo Municipal 
Numero 068, quedando como sigue: 

Primero.- Se aprueba la entrega por parte de la Secretaría del H. Ayuntamiento de los Reportes de 

Acuerdos Trimestrales generados en el mes de enero, febrero y marzo del presente año, con el fin 

de informar al C. Presidente Municipal Constitucional, así como a los integrantes del Cuerpo 

Edilicio de los acuerdos que se han generado al 31 de marzo del 2022, y el estatus de cada 

acuerdo.  
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 

Primera. - El presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda. - Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 

presente. 

Tercera. - Publíquese este acuerdo en la Gaceta Municipal y comuníquese a la Secretaría de 

Finanzas del Gobierno del Estado de México y a la Tesorería Municipal, para su aplicación en 

forma inmediata. 

El Ciudadano Presidente Municipal en uso de su voz declara “De conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 128 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México; y 48, 
fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la 
Gaceta Municipal”.  

 

Agotado el punto  

Publicado  En el Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán, Estado de México------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- La Secretaria  del 

H. ayuntamiento de Ayapango.- ANGÉLICA SILVA GARCÍA.  
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La que suscribe C. Angélica Silva García, Secretario del H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 

México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 

vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -- - - - - 

-- - - - - - - - -- - - - - -- - - - - - - - - - - - - - -C E R T I F I C A -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Que en el Año No. 1 de la Administración 2022-2024 en el libro de  Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la DECIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA de Cabildo, celebrada el 

Veintidós de Abril de  2022,  en donde  en el punto número Sexto del orden del día  los integrantes 

de Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien aprobar por  

UNANIMIDAD DE VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de Cabildo que a la 

letra dice- - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

ACUERDO MUNICIPAL NUMERO 069 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus 
atribuciones dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estado Unidos 
Mexicanos, 115 y 128 de la Constitución Política del  Estado Libre y Soberano de México, artículo 
95 fracción XVIII de la Ley Orgánica Municipal fracción I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, y IX artículo 22, 
36, 37 y 38 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 285, 293, 294, 295,327, 
327-A y327-D del código Financiero del Estado de México y Municipios, Tienen a bien aprobar 
por MAYORÍA de votos, el Acuerdo Municipal Numero 069 quedando como sigue:   

Único.- Aprobación del Programa Anual de Evaluación 2022 (PAE) presentado por la 

Directora de la UIPPE. 

AÑO A 
EVALUAR 

ÁREA ADMINISTRATIVA  PROGRAMA A EVALUAR 

PAE 2022 DESARROLLO SOCIAL 02020201 Desarrollo Comunitario  
PAE 2022 NUTRICIÓN  02050603 Alimentación Para La Población Infantil  
PAE 2022 INSTITUTO DEL DEPORTE DE 

AYAPANGO 
02040101 Cultura Física y Deporte  

PAE 2022 INSTITUTO DE LA JUVENTUD DE 
AYAPANGO 

02060806 Oportunidades para los Jóvenes 

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. - El presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda. - Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 

presente. 

Tercera. - Publíquese este acuerdo en la Gaceta Municipal y comuníquese a la Secretaría de 

Finanzas del Gobierno del Estado de México y a la Tesorería Municipal, para su aplicación en 

forma inmediata. 

El Ciudadano Presidente Municipal en uso de su voz declara “De conformidad con lo dispuesto 

por los artículos 128 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México; y 48, 

fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la 

Gaceta Municipal”.  

Agotado el punto Publicado  En el Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán, Estado de México--
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
- La Secretaria  del H. ayuntamiento de Ayapango.- ANGÉLICA SILVA GARCÍA.  
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La que suscribe C. Angélica Silva García, Secretario del H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 
México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 
vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  -- - - - - - -C E R T I F I C A -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Que en el Año No. 1 de la Administración 2022-2024 en el libro de  Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la DECIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA de Cabildo, celebrada el 

Veintidós de Abril de  2022,  en donde  en el punto número Séptimo del orden del día  los 

integrantes de Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien 

aprobar por  UNANIMIDAD DE VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de 

Cabildo que a la letra dice- - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

ACUERDO MUNICIPAL NUMERO 070 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus 
atribuciones dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estado Unidos 
Mexicanos, 112 al 128 de la Constitución Política del  Estado Libre y Soberano de México, artículo 
44, 45 fracción II, III y V de la Ley de Coordinación Fiscal, artículo 17 de la Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública “Ley General” 3, inciso C, fracción VII, 45 y 65 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, artículo 69 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, articulo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas.  Tiene a bien aprobar por MAYORÍA, el Acuerdo Municipal Numero 070, 
quedando como sigue: 

Único.-  Aprobación de la Estructura Programática Presupuestal 2022, del Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP 2022) 
del Municipio de Ayapango. 

CONCEPTO CANTIDAD 
Fortalecimiento de las Capacidades de Evaluación en 

Control de Confianza  
$55,000.00 

Servicios Profesionales, Científicos y Tecnológicos y 
otros Servicios.  

$160,900.00 

Vestuario y Uniformes  $334,045.00 
Materiales y Suministros para Seguridad $231,000.00 

TOTAL RECURSO FASP 2022 $780,845.00 

Disposiciones Transitorias 

Primera.- El presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda-. Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 

presente. 

Tercera.- Las Comisiones habrán de instalarse en los siguientes 30 días, a convocatoria de su 

Presidente, en los términos previstos por la Ley Orgánica Municipal. 

El Ciudadano Presidente Municipal en uso de su voz declara “De conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 128 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México; y 48, 
fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la 
Gaceta Municipal”.  

Agotado el punto Publicado  En el Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán, Estado de México--
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
- La Secretaria  del H. ayuntamiento de Ayapango.- ANGÉLICA SILVA GARCÍA. 
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La que suscribe C. Angélica Silva García, Secretario del H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 
México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 
vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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- - - - - - - -- - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - C E R T I F I C A -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -  

Que en el Año No. 1 de la Administración 2022-2024 en el libro de  Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la DECIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA de Cabildo, celebrada el 

Veintidós de Abril de  2022,  en donde  en el punto número OCTAVO del orden del día  los 

integrantes de Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien 

aprobar por  UNANIMIDAD DE VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de 

Cabildo que a la letra dice- - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - -  

ACUERDO MUNICIPAL NUMERO 071 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus 
atribuciones dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estado Unidos 
Mexicanos, 112 y 128 de la Constitución Política del  Estado Libre y Soberano de México; artículo 
48 de la Ley Orgánica Municipal y artículo 1, 14,15 y 17 de la Ley de Ingresos Municipal Vigente, 
tiene a bien aprobar por MAYORÍA, el Acuerdo Municipal Numero 071, quedando como sigue: 

Único.- Aprobación de los Estímulos Fiscales Aplicables, en el Programa de IMEVIS de los 

Predios a Regularizar en la Colonia Tetepetla, para aquellos que cuentan con su Título de 

Propiedad por el RAN y certificados de IFREMM. 

CONCEPTO % DESCUENTO PERIODO (AÑO) FUNDAMENTO EN POBLACIÓN 
BENEFICIADA 

IMPUESTO PREDIAL 100% 2021,2020,2019,2018,2017 Art. 11 y 14 de la 
Ley de Ingresos 

CONTRIBUYENTES COL. 
TETEPETLA  

IMPUESTO PREDIAL 50% 2022 Art. 19 POBLACIÓN 
VULNERABLE COL. 

TETEPETLA 

CERTIFICACIÓN DE 
CLAVE Y VALOR 
CATASTRAL 

50% 2022 Art. 14 CONTRIBUYENTES COL. 
TETEPETLA  

CONSTANCIAS 
MUNICIPALES 

50% 2022 Art. 14 CONTRIBUYENTES COL. 
TETEPETLA  

 

Disposiciones Transitorias 

Primera. - El presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda. - Queda el efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 

presente. 

Tercera. - Publíquese este acuerdo en la Gaceta Municipal. 

El Ciudadano Presidente Municipal en uso de su voz declara “De conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 128 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México; y 48, 
fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la 
Gaceta Municipal”.  

Agotado el punto  

Publicado  En el Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán, Estado de México------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- La Secretaria  del 
H. ayuntamiento de Ayapango.- ANGÉLICA SILVA GARCÍA.  
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La que suscribe C. Angélica Silva García, Secretario del H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 
México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 
vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - 
- - - - - - - - -- - - - - - -- -  - - -- - - - - - - - - --C E R T I F I C A -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -  

Que en el Año No. 1 de la Administración 2022-2024 en el libro de  Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la DÉCIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA de Cabildo, celebrada el 

Veintidós de Abril de  2022,  en donde  en el punto número NOVENO del orden del día  los 

integrantes de Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien 

aprobar por  UNANIMIDAD DE VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de 

Cabildo que a la letra dice- - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - -  

ACUERDO MUNICIPAL NUMERO 072 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus 
atribuciones dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estado Unidos 
Mexicanos, 112 al 128 de la Constitución Política del  Estado Libre y Soberano de México; artículo 
4 fracción V de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y sus Municipios, tiene a bien 
aprobar por MAYORÍA, el Acuerdo Municipal Numero 072, quedando como sigue: 

Único.- Aprobación de la Actualización de la Tabla del Recurso del Fondo para la 
Infraestructura Social Municipal de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(FISM 2022) 
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Disposiciones  Transitorias 

 

Primera.- El presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda.- Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 

presente. 

Lo tendrá entendido el ciudadano Presidente Municipal, haciendo  se publique y se cumpla. 

El Ciudadano Presidente Municipal en uso de su voz declara “De conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 128 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México; y 48, 
fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la 
Gaceta Municipal”.  

Agotado el punto.  

Publicado  En el Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán, Estado de México -----------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
La Secretaria  del H. ayuntamiento de Ayapango.- ANGÉLICA SILVA GARCÍA.  
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La que suscribe C. Angélica Silva García, Secretario del H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 
México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 
vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
-  - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
-- - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - C E R T I F I C A -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Que en el Año No. 1 de la Administración 2022-2024 en el libro de  Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la DECIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA de Cabildo, celebrada el 

Veintidós de Abril de  2022,  en donde  en el punto número DECIMO del orden del día  los 

integrantes de Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien 

aprobar por  UNANIMIDAD DE VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de 

Cabildo que a la letra dice- - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - -  

ACUERDO MUNICIPAL NUMERO 073 

 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus 
atribuciones dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estado Unidos 
Mexicanos, 112 al 128 de la Constitución Política del  Estado Libre y Soberano de México; artículo 
28 de la Ley Orgánica Municipal, tiene a bien aprobar por MAYORÍA, el Acuerdo Municipal Numero 
073, quedando como sigue: 

Único.- Aprobación de la Propuesta de Cabildo Abierto en la Delegación de Mihuacan, para 
el próximo 13 de mayo del 2022 a las 16:00hrs.  

 

Disposiciones transitorias 

 

Primera.- El presente acuerdo entra en vigor al momento de su acuerdo aprobación. 

Segunda.- Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 

presente. Lo tendrá entendido el ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique y se 

cumpla. 

El Ciudadano Presidente Municipal en uso de su voz declara “De conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 128 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México; y 48, 
fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la 
Gaceta Municipal”.  

Agotado el punto  

Publicado  En el Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán, Estado de México------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- La Secretaria  del 
H. ayuntamiento de Ayapango.- ANGÉLICA SILVA GARCÍA.  
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La que suscribe C. Angélica Silva García, Secretario del H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 
México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 
vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
-  - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - -- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - C E R T I F I C A -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Que en el Año No. 1 de la Administración 2022-2024 en el libro de  Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la DECIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA de Cabildo, celebrada el 

Veintidós de Abril de  2022,  en donde  en el punto número Sexto del orden del día  los integrantes 

de Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien aprobar por  

UNANIMIDAD DE VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de Cabildo que a la 

letra dice- - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

ACUERDO MUNICIPAL NUMERO 074 

 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus 
atribuciones dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estado Unidos 
Mexicanos, 115 y 128 de la Constitución Política del  Estado Libre y Soberano de México, artículo 
28 de la Ley Orgánica Municipal, Tienen a bien aprobar por UNANIMIDAD de votos, el Acuerdo 
Municipal Numero 074 quedando como sigue:   

Único.- Aprobación de la Propuesta para llevar a cabo la Cuarta Sesión de Cabildo Abierto, a 

celebrarse el 10 de Junio del 2022 en punto de las 16:00hrs en las instalaciones de la 

Delegación de Poxtla. 

 

Disposiciones transitorias 

 

Primera.- El presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación 

Segunda.- Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 

presente.  

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique y se cumpla. 

El Ciudadano Presidente Municipal en uso de su voz declara “De conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 128 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México; y 48, 
fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la 
Gaceta Municipal”.  

Agotado el punto  

 

Publicado  En el Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán, Estado de México------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- La Secretaria  del 

H. ayuntamiento de Ayapango.- ANGÉLICA SILVA GARCÍA.  
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SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO DE AYAPANGO 
ESTADO DE MÉXICO. 

 
 
 

La  Secretaria del  H.  Ayuntamiento  de  Ayapango  
Ciudadana Angélica Silva García, en uso de las 

Facultades que le confiere el Art.  91 Fracciones V, 
VIII, XIII y XIV, de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México, Certificó y Ordenó la Publicación de esta  

GACETA MUNICIPAL. 
 
 

Ayapango, Estado de México Abril 2022. 


